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Las leyes obligarán en la Península, Islas xadyacentes, Canarias y territorios de Africa sujetos a la legislación 
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Se entiende hecha la promulgación el diaen.qne termina la inserción de la ley en el Boletín Oficial del Estado 
(Articulo l.° del Código Civil). == Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este BOLETIN 
dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta* el recibo del número si- 
guinete.=Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conservar los números de 
este BOLETIN, coleccionados ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada año,

PAGO ADELANTADOLos edictos de pago y anuncios de interés particular abonarán 0‘75 pesetas línea, debiendo los interesados 
nombrar persona que responda del pago en esta capital

47 pesetas
25 >
13 <

Un año. . •
Seis meses .
Tres •

Un año............................50 pesetas
Seis meses . ... 26 >
Tres » . ... 14

GOBIERNO CIVIL
Circulares.

En el «Boletín Oficial del Estado» 
correspondiente al día 2 del actual, 
número 214,,se publica la siguiente 
Orden del Ministerio de Justicia:

«limo. Sr.: El. Decreto orgánico 
del Secretariado de la Justicia Mu
nicipal, de 23 de diciembre de 4944, 
establece, en su artículo dieciséis, 
que el ingreso en las tres primeras 
categorías del Secretariado tendrá 
lugar mediante oposición en un do
ble turno, libre y restringido.

* Las Ordenes ministeriales de 23 
de noviembre de T946 y 7 de enero 
y 25 de marzo de 1947 determina
ron las vacantes que han correspon
dido al turno de oposición libre, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 27 del referido Decreto, y 
a fin de proceder á la provisión de 
las mismas; se hace preciso anun
ciar la correspondiente convocato
ria de dichas oposiciones, de con
formidad con lo dispuesto en los 
preceptos legales citados.

En su virtud este Ministerio ha 
tenido a bien disponer:

Primero. Se convocan oposicio
nes en turno libre para cubrir las 
Secretarías de Juzgados comarcales 
(tercera categoría), comprendidas 
en las Ordenes ministeriales de 23 
de noviembre de 1946 y de. 7 de 
enero y 25 de marzo de 1947, más 
las que se puedan agregar en lo su
cesivo. . .

Segundo. Para tomar parte en 
, estas oposiciones se requiere: Ser 

español, varón, de estado seglar, 
haber cumplido la edad de veintiún 
años, ser Licenciado en Derecho y 
no estar incurso en ninguna de las 
incapacidades e incompatibilidades 
4ue establecen las disposiciones vi
gentes.

La edad de veintiún años estará 
cumplida el día en que termine el 
P azo para la admisión de instan
cias.

Tercero. Los que deseen tomar 

parte en estas oposiciones lo solici
tarán por medio de instancia firma
da, dirigida a este Ministerio por 
conducto del Juzgado de Instruc
ción a que pertenezca el domicilio 
del solicitante, y ,si no hubiera en él 
Juez titular en ejercicio, lo harán 
por medio de la respectiva Audien
cia provincial.

Las solicitudes deberán ir acom
pañadas de los siguientes documen
tos:

a) Certificación del acta de na
cimiento legalizada, o partida de 
bautisrr(o en'su caso.

b) Testimonio del título dé Li- 
’cenciado o Doctor en Derecho’ o 
certificado por el que se acredite 
haber aprobado todas las materias 
de esta Licenciatura.

c) Declaración jurada del inte
resado en la que se manifiesta bajo 
su responsabilidad que no se "halla 
comprendido en ninguna de las in
capacidades o incompatibilidades 
que el Decreto orgánico establece. "

d) Certificación negativa de an
tecedentes penales.

Los que sean funcionarios públi
cos elevarán su solicitud acompaña
da de los documentos que anterior
mente se indican, por conducto de 
su Jefe directo, él cual las remitirá 
al Juzgado de Primera instancia o 
Audiencia Provincial correspondien
te e informará sobre la conducta 
observada por el solicitante en el 
desempeño de su cargo.

Los interesados podrán presentar, 
además, los documentos que justi
fiquen sus méritos o servicios cien
tíficos de carácter jurídico, y debe
rán precisar el carácter con que pre
tendan figurar-en uno de los cinco , 
¿rimeros grupos a que se refiere el 
artículo tercero de la Ley de 25 de 
agosto de 1939, acompañando los 
documentos que justifiquen el gru
po en que quieren ser incluidos. •

Cuarto. Las instancias deberán 
presentarse en el Juzgado o Au
diencia Provincial en su caso, en el 
plazo de quince días naturales, a 
contar desde el siguiente al dé la 

publicación de esta convocatoria.en 
«Boletín Oficial del Estado». Si el 
día en que termine el plazo fuere 
festivo, se entenderá prorrogado 
hasta el primer día hábil.

Los Secretarios de Juzgados de 
Primera instancia o de la Audiencia 
Provincia extenderán una diligencia 
en la propia solicitud, en la que ha
rán constar el día y hora de su pre
sentación, y no admitirán las instan 
cias presentadas después de las ca
torce horas del día en que termine 
el plazo señalado.

Quinto. Presentadas las solici
tudes, el Juez de Primera Instancia 
o el Presidente de la Audiencia,;en 
su caso, interesarán del Alcalde de 
la residencia del opositor, Jefó Lo
cal de F. E. T. y de las J. O. N. S. y 
Autoridad militar o dependiente de 
la Dirección General de Seguridad, 
informes oficiales acerca de la con
ducta pública y privada observada 
por el interesado, en los que se ha
ga constar concretamente la activi
dad desarrollada por el solicitante 
en orden a su honorabilidad e inta
chable conducta y su leal adhesión 
al Estado Nacional.

Estos informes deberán ser remi
tidos al Juzgado o Audiencia Pro
vincial por las Autoridades que se 
indican, en el plazo máximo de diez 
días.

Sexto. El Juez de Instrucción o 
el Presidente de la Audiencia Pro
vincial recibidos los informes que el 
artículo anterior determina, eleva
rán las instancias a la Subdirección 
General de Justicia Municipal en el 
plazo máximo de cinco días hábiles, 
contados’ desde el siguiente al de la 
terminación d^l señalado para la re
cepción dé los informes oficiales, y 
al remitirlos informarán con carác
ter reservado acerca de la conducta 
pública y privada del solicitante, y 
especialmente del concepto que le 
merece en cuanto a su formación 
moral para el ejercicio de funciones 
judiciales, pudiendo elevar los in
formes, sin necesidad de haber re
cibido los de las Autorizadas loca

les, en el caso de que éstas no lo 
hagan en el plazo indicado, siempre 
que tengan datos suficientes para 
llevarlo a cabo.

Séptimo. Recibidas las instan
cias en el Ministerio, se procederá 
a su examen por el Tribunal califi
cador, que formará una lista de los 
opositores que tengan completa su 
documentación y señalará un plazo 
de diez díhs para aquellos a quienes 
•falte algún requisito, a fin de que lo 
formalicen con arreglo a lo dispues
to en esta convocatoria.

Completados los expedientes, se
rán examinados por el Tribunal, 
que tendrá en cuenta con preferen
cia el resultado del informe reserva
do emitido por el Juez de Primera 
Instancia, y el Presidente de la Au
diencia Provincial podrá solicitar la 
ampliación del mismo en los casos 
que lo estime necesario, y-eliminará 
de esta convocatoria, sin ulterior 
recurso, a los solicitantes en cuyo 
expediente se observe la menor du
da sobre su conducta o moralidad, 
y formará con el resto la lista defi
nitiva de los admitidos, que se pu
blicará en el «Boletín Oficial del Es
tado».

En el término de diez días hábi
les, a contar desde el siguiente al de 
la publicación de esta Ijsta cada in
teresado o Su representante entre
gará en la Habilitación de la Subdi- 
rección General de Justicia Munici
pal la cantidad de cien pesetas, de 
cuya entrega se le expedirá el opor
tuno recibo, que servirá para acre
ditar que el solicitante ha sido ad
mitido a la práctica de las oposi
ciones.

Octavo. Formada por el Tribu
nal calificador la lista’ de los oposi
tores que hayan cumplido el requi
sito que previene el artículo ante
rior, se procederá al sorteo de los 
mismos, cuyo acto, que será anun
ciado oportunamente, se celebrará 
dentro de lo» cinco días hábiles si
guientes a aquel en que finalice el 
plazo para hacer las consignaciones 
antes indicadas.
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Este Sorteo se •verificará insacu
lando los nombres y apellidos de 
los concursantes y Un número igual 
de bolas. Se sacará a la suerte un 
nombre y una de las bolas, y el nú
mero que ésta contenga será el que 
corresponda al opositor que haya 
salido a la suerte, y a contar, de éste 
y siguiendo un orden alfabético ri
guroso por apellidos a partir de él, 
se determinará de . una manera co
rrelativa el número correspondiente, 
a los demás opositores. El resultado 
de este sorteo se publicará en el 
«Boletín Oficial, del Estado», y'el 
orden que en él se' establezca servi
rá para todos los actos en que el 
interesado ha de intervenir.

Noveno. El Tribunal calificador 
acordará,la fecha, día y hora en que 
han de dar comienzo los ejercicios 
y el local en que han de efectuarse. 
Este acuerdo será publicado en el 
«Boletín Oficial del Estado» y en el 
de Justicia municipal, para conoci
miento de-todos los interesados.

Este Tribunal no podrá actuar ' 
válidamente en las sesiones que ce
lebre, sino coricurren, al menos, tres 
de sus miembros. Por ausencia jus
tificada del Presidente, lo sustituirá 
el Vocal más antiguo; el Secretario 
será sustituido por el más moderno.

Décimo. Los1 ejercicios para es
tas oposiciones serán dos, escritos: 
uno teórico y otro práctico.

El primero consistirá en redactar 
dos disertaciones científicas sacadas 
a la suerte y relativas una, a un te
ma de Derecho Civil o Mercantil o 
de Legislación del Registro Civil y 
otra, de derecho Penal o Procesal.

El segundo tendrá por objeto e¡ 
examen y resolución de un supuesto 
práctico en un asunto civil o mer
cantil o del Registro Civil, y otro en 
materia penal,'procesal o de Orga
nización de los Tribunales.

Undécimo. Para la práctica del 
primer ejercicio, el Tribunal forma
rá un cuestionario de cada una de 
las materias que han de desarrollar-’ 
se en él, relativas a las Instituciones 
fundamentales que integran dichas 
disciplinas, y cuyo cuestionario se 
mantendrá secreto durante la opo
sición.

Para el segundo se redactarán los' 
supúestos correspondientes a cada 
una de las materias relativas á los 
asuntos que correspondan- a la com
petencia de la Justicia Municipal.

Dubdécimo. Para el desarrollo 
del primer ejercicio se concederán 
seis horas, y cuatro para el segundo

El Tribunal podrá dividir a los 
opositores en el número de grupos 
que estim- conveniente para actuar 
cada día.

Cada grupo convocado actuará 
el día que se señale; los opositores 
estarán convenientemente separa
dos, sé les facilitará el material nece
sario de escritorio y realizarán los 
ejercicios desarrollando cada grupo 
el tema que les corresponda, sacado 
a la suerte entre los que el Tribuna^ 
haya formulado.

Los temas sacados por cada gru
po de opositores no volverán a ser 
insaculados- \

En el primer ejercicio no se per
mitirá el uso de textos ni notas de 
ninguna clase; en el segundo ejerci
cio los opositores podrán consultar 
las ediciones pficiales de los Cuer
pos legales, sin nota de jurispruden
cia ni comentario alguno.

Los interesados que dejaren de 
presentarse al primer llamamiento, 
serán nuevamente llamados si e' 
motivo que lo hubiere ' impedido 
fuere estimado-como justa caUsá 
por el Tribunal calificador.

Décimotercero. Concluidos los 
ejercicios o llegada la hora fijada 
para su terminación, cada opositor 
lo firmará y entregará al Vocal del 
Tribunal que estuviera presente, 
quien lo cerrará bajo sobre firmado 
por el interesado, con el visto bue
no del Vocal que lo reciba y sellado 
con el del Tribunal calificador.

Los opositores deberán leer per
sonalmente los trabajos que hayan 
realizado en el primer ejercicio, n 
si no comparecen a leerlo por causa- 
justificada a juicio del Tribunal, lo 
harjí éste durante la sesión que ce
lebre para-, calificar los practicados 
en el mismo día.

El Tribunal señalará con la debi
da antelación el lugar, día y hora en 
que ha de efectuarse dicha lectura; 
igualmente señalará con veinticua
tro horas de antelación, y por orden 
riguroso de la lista del sorteo, los 
opositores que podrán ser llamados 
a actuar cada día.

Décimocuarto. Inmediatamente 
después de levantarse la sesióri pú
blica en que los opositores hayan 
oído sas ejercicios, el Tribunal los 
examinará y determinará la califica
ción que corresponda a cada oposi
tor, dividiendo el número de puir 
tos que se obtengan por el de Vo
cales que hayan puntuado y el co
ciente será el resultado.

Décimoquinto. El número de 
puntos que cada miembro del Tri
bunal podrá conceder a los oposito
res será de uno a diez en cada una 
de las materias que constituyen el 
primer ejerció y, de cada uno de los 
supuestos del segundo. No se con
siderará aprobado el que no tenga 
más de diez puntos en cada uno de 
los ejercicios.

Décimosext'o. El Secretario del 
Tribunal extenderá/ con el, visto 
bueno del Presidente, las notas de 
las sesiones que celebren, que serán 
firmadas por todos los miembros 
del Tribunal que concurran al acto, 
en las que se hará constar el resul
tado dé las mismas, y en lo referen
te a las calificaciones de los oposi
tores que actúen determinará la 
puntuación qué hubiere obtenido 
cada uno de ellos.

Décimoséptimo. El Tribunal 
leerá los trabajos realizados en el 
segundo ejercicio y hará las califica
ciones "en la misma forma expresada 
anteriormente.

Décimoctavo. Lás calificaciones 
se expondrán diariamente al público 
y expresarán el número de puntos 
alcanzado por cada opositor sin ha
cer mención de los que no hubieren 
sido aprobados.

Decimonoveno. Los ejercicios, 
una vez comenzados no podrán ser 
suspendidos si no es' por causa jus
tificada y en virtud de acuerdo del 
Tribunal calificador; si esta suspen
sión fuese por más de cinco días 
hábiles, él acuerdo deberá ser apro
bado por Orden ministerial; que se 
publicará en el «Boletín Oficial del 
Estado», en el que se consignará el 
día en que han de continuar los 
ejercicios.

Vigésiipo. Terminado el segun
do ejercicio, el Tribunal "calificador 
hará en el mismo día o en el siguien
te hábil cómputo total de los pun
tos correspondientes a cada oposi
tor y con este resultado formará la 
lista definitiva de los opositores que 
hayan sido declarados aptos.

En el caso de existir dos o más 
opositores que hayan obtenido, 
igual número de puntos, se resolve
rá el empate por votación del Tri
bunal én consideración al juicio que 
se haya formado de la actuación 
conjunta de cada interesado y del 
resultado dé sus expedientes perso
nales.

Vigésimoprimero. El Tribunal 
formará la‘lista definitiva de los 
opositores declarados aptos por ri
guroso orden de puntuación, que 
será la propuesta que elevará al Mi
nisterio de Justicia y en la que no 
podrán figurar mayor número de 
opositores aprobádos quede plazas 
correspondientes a esta oposición. 

■ Vigésimosegundp. El Ministerio 
resolverá sin ulterior recurso sobre 
la aprobación de la propuesta* que 
será publicada en el «Boletín Oficial 
del Estado» y en el de Justicia Mu
nicipal.

Lo que digo a V. I, para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muthos años.
Madrid 24 de julio de 1947.=£ 

Fernández-Cuesta.==Ilmó. Sr. Sub
director general de Justicia Muni
cipal».

Lo que se hace público en este 
periódico oficial para generaPcono- 
cimiento.

Burgos 7 de agosto de' 1947.
El Gobernador,

-Alejandro Rodríguez de Valcd-rcel

En el «Boletín Oficial del Esta
do», número 218, correspondiente 
al día 6 del actual, se publicá la si
guiente Orden dél Ministerio de Tra
bajo:

«limo. Sr.: Visto el expediente 
tramitado por la Delegación Pro
vincial de Trabajo de Burgos sobre 
concesión de la Medalla de Trabajo 
a favor de D. Marino López-Lina- 
res González, y

Resaltando: Que el personal del 
Ayuntamiento de Briviesca elevó 
escrito, a la Corporación municipal, 

que lo hizo suyo, en súplica de qu 
se solicitara la concesión de la 
dalla del Trabajo a favor deD Ma" 
riño López-Linar^s González’ Al" 
calde-Presidente de dicho Ayunta- 
miento, a cuyo efecto alegaba, no 
solólas mejoras que por su sV ¡n¡. 
ciativa se. le habían otorgado, sino 
muy. especialmente la constancia y 
-laboriosidad desplegadas en el ejer
cicio del cargo en beneficio def ve- 
cindario/ merced a las cuales se ha
bía conseguido la urbanización y 
mejora de los servicios déla ciudad 
hasta el punto de haber logrado lá 
obtención, entre todos los Ayunta
mientos de España, del premio Na
cional «Calvo Sotelo»;

Resultando: Que la Junta Consul
tiva de la Delegación Provincial de 
Trabajo de Burgos, reunida en cum- 
plimiqpto de lo prevenido en la Or- 
dén de 12 de mayo de 1943,-infor
mó favorablemente la petición de
ducida; \

Considerando: Que creada la Me
dalla del Trabajo por el. Decreto, 
de 14 de marzo dé 1942, con obje
to de recompensar las cualidades 

: excepcionales que en el orden labo
ral puedan concurrir en empresa
rios y trabajadores de toda índole, 
los hechos alegados, por cuanto im
plican fomento y auxilio de institu
ciones sociales y constancia relevan
te en el ejercicio de un cargo o em
pleo, se encuentran comprendidos 
en los apartados d) y j) del artícu
lo 9,° del Reglamento de dicha con
decoración, aprobado por Orden 
de 25 de abril de 1942,

Vistas las disposiciones citadas,
Este Ministerio, de conformidad 

con el dictamen de la mencionada 
Junta Consultiva y a propuesta de 
la Sección Central de Delegaciones 
de Trabajo, ha acordado conceder a 
D. Marino López-Linares González 
la Medalla «Al Mérito en el" Traba
jo», en su categoría de plata, de se
gunda clase.

Lo que coinúnico a V. I. para su 
conocimiento y efectos. '

Dios guarde a V. I. muchos años
Madrid 17 de julio de 1947¿=. 

P. D., Carlos Pinilla Turiño.=Has- 
trísimo Sr. Subsecretario ele este 
Departamento». , ■

Lo que se hace público en este 
periódico oficial para general cono
cimiento y cumplimiento.

Burgos 8 de agosto de 1947.
El Gobernador/

.Alejandro Rodríguez de Vdlcárcel

Providencias Judiciales

Burgos.
D. Antonio Avendaño ¿Porrúa, ac

cidental Juez de instrucción. e 
esta ciudad y su partido,
Por la presente requisitoria, y 

como comprendido en el núm.2. 
del artículo 835 de láley de Enjur 
ciamieuto Criminal, cito, llamo Y 
emplazo a Gregorio Arrieta ^arii0' 
de 40 años, hijo de Pedro y 
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tina viudo, hojalatero, natural de 
Guembe (Navarra) y vecino de Ca
lahorra, a fin de que comparezca 
ante este Juzgado, Sito en el primer 
pis0 del Palacio de Justicia de esta 
ciudad, dentro dtel término de diez 
días, para ser reducido a prisión en 
[a causa que, con el número 54 de 
1936, instruyo porel delito de lesio
nes, desacato, daños y asesinato,bajo 
apercibimiento de que, de no presen
tarse, será declarado' rebelde y le 
parará el perjuicio a que hubiere 
lugar con arreglo a la Ley.

Al propio tiempo ruego y encar
go a todas las Autoridades y Agen
tes de policía judicial procedan a la 
busca y captura de indicado sujeto, 
poniéndole, caso de ser habido, a 
disposición de este Juzgado en la 
prisión de este partido.

Dado en la ciudad de Burgos a 5 
de agosto de 1947.=Antonio Aven- 
daño.=El Secretario judicial., Licen
ciado Emiliano Corral. 

Lerma
D. Rafael Gómez Escolar, Juez.de 

instrucción de está villa y su par- ■ 
, tido,

Por el presente edicto se anun
cia a la venta en pública subasta 
ante este Juzgado y simultáneamen
te en el de Villalmanzo, los bienes 
que al final se expresarán, los cuales 
fueron embargados al procesado 

, Maximino Lozano Villoldo, para 
asegurar las responsabilidades del 
sumario que se le sigue por lesiones, 
bajo el número 49 de 1946, y cuya 
subasta tendrá lugar al día siguiente 
hábil una vez transcurridos veinte 
de la inserción del edicto en el B. O. 
de la provincia, bajo las condicio
nes siguientes:

Por tratarse de segunda subasta, 
existe una rebaja del 25 por 100 de 
la tasación; todo licitador par¿i to
mar parte en la misma justificará su 
personalidad y consignará sobre la 
mesa del Juzgado el 10 por 100.de 
la tasación; no se admitirá postura 
que no cubra las dos terceras par
tes de la tasación, una vez rebajado 
el 25 pór 100; se aprobará la oferta 
que resulte más ventajosa; que no 
existen títulos de propiedad, siendo 
de cuenta del comprador el proveer
se de ellos, y se guardarán las de
más formalidades de Ley.

Dado en Lerma a 4 de agosto de 
1947.=E1 Juez, Rafael Gómez Esco- 
lar.=Por su mandado, Corentino 
Gómez.'
Bienes que se subastan radicantes en Vi 

llalmanzq. ■
Una tierra en jurisdicción de Vi

llalmanzo y pago del Arroyo, de 48 
áieas, que linda al N. herederos de 
Pedro, apodado «El Callero», sur 
Plácido Ortega, E. carretera y oeste 
camino, tasada en 1.000 pesetas.

U. Rafael Gómez Escolar, Juez de 
instrucción de esta villa y su par
tido,

Por el presente edicto se anun

cia la venta en pública subasta ante | 
este Juzgado y simultáneamente en . I 
el de Villalmanzo, para el día Si
guiente hábil una vez transcurridos . 
veinte de la inserción en el «Boletín 
Oficial» 'de la provincia, y hora de 
las doce de su mañana, los bienes 
que al final se expresarán, los cua
les aparecen embargados para las 
responsabilidades pecuniarias del 
feumario que se instruyó en - este 
Juzgado bajo el número 52 de 1944 
por lésiones, a Epifanía Valdivielso 
Sierra, contra Manuel Sanz Marcos, 
vecino de Villalmanzo, y cuya su
basta tendrá lugar bajo las condi
ciones siguientes: siendo segunda 
isübasta el tipo de licitación, es con 
rebája del 25 por 100 de la tasa
ción; no se admitirá postura que no 
cubra la? dos terceras partes de la 
misma úna vez hecha tal rebaja; 
todo licitador, para tomar parte en 
la subasta, acreditará su personali
dad, consignando sobre la mesa def 
Juzgado el 10 por 100 de la tasa
ción; las fincas se venderán separa
damente, adjudicándose al mejor 
postor; que no hay títulos d'e pro
piedad, siendo de cuenta del com- ‘ 
piador el proveerse de ellos y se 
guardarán las demás formalidades 
de Ley.

■ Bienes cjue se subastan radicantes 
en Villalmanzo

Una tierra en El Portillo, de ocho 
celemines, que linda por el N. Da
mián García, S. camino, E. Alejan
dro Martínez y O. Casimiro Adrián, 
tasada en 500 pesetas.

Otra en Cholotes, de seis cele
mines, linda N. Fidel Marcos, sur 
Luis Obregón y E. Anastasio Adrián, 
en 400.

Otra en Valdondiego, de siete 
celemines, linda N. Gregorio Adrián, 
S. Faustino, E. cañada y O. Lesmes 
Hernando, en 200.

Otra en Marlosi, de ¿cinco cele
mines, linda N. erial, S. Mariano 
Hernando, E. Juan Adrián y oeste 
Emilio Sanz, en 150.

Otra en Valdelerma, de ocho ce
lemines, linda N. Basilio Martínez, 
S. Mariano Hernando, E. Victorina 
Antón y O. Dionisio Sierra, en 200.

Otra en Valdelata, de id., linda 
N. Cipriano García, S. y E. Pedro 
Martínez y O. ribazo, en 150.

Otra en Cerrog'arcía, de siete ce
lemines, linda N. Petra García, sur 
Albino Plernando y O. Poncianb 
Martínez, en 150.

Un majúelq en Maleqúín, de 100 
cepas, linda N. Hermilo Martínez, 
S. Alejandro .García, É. Benito >Sanz 
y O. Lucas Sanz, en 400.

Otro en Campos, de 100 cepas, 
‘linda N. Florencio Sanz, S. Fidel 
Marcos, E. Pedro Martínez y este 

. Roque, en- 400.
Otro en Escobar Espeso, de 200 

cepas, linda N. camino, S. Salvado
ra Adrián, E. Dionisio García y oes
te Lucas Sanz, en 800.

Otro en SolasCasas, de 100 ce
pas, linda N. Juan Arlanzón, S. Ci
priano González y E. ribazo', en 400.

Tincas urbanas j en Valdondiego, linda N. tierras
La octava parte de una casa y campiña y E. y O, tenadas de 

córral a la calle Mayor, linda, dere- Lázaro Obregón, en 150.
cha entrando otra de Mariano Ruiz, Tres cargas de lagar en el titula-
izquierda corral de Valeriano Mar- do Las. Escuelas linda N. calle del
tínez y espalda servidumbre, valo- Tercio, S. serví um re y .y oeste
rada en 700 pesetas. Victoriano Obregón, en 100.

La octava parte de un corral y i , Veinte cántaras de envás en la 
tenada contigua a dicha1 casa, en bodega de Vientos, en 100.

Aranda de Duero 
Padilla de Abajo
Guzmán
Pinilla Trasmonte
Idem
Idem
Idem
S. Martin de Rubiales
Castrojeriz
Castrillo del Val 
Bahabón de Esgueva 
S. Martín de Rubiales 
Melgar Fernamental 
S. Martín de Rubiales 
Roa de Duero
Santo Domingo Silos

ORDENACION DE P^GOS

pueda ser examinado por cuantos 
contribuyentes afectados lo deseen 
admitiéndose en ese plazo las recla
maciones que contra expresado re
partimiento se presenten.

Riocerezo 2 de agosto de 1947. 
=E1 Alcalde," P. O., Timoteo Gon
zález.

100. Veinte cántaras de envás en la
La octava parte de un corral en ■ bodega Galán, cuy.os linderos no 

la calle Mayor, linda derecha en- constan, en 100.
trando otra de Feliciano González, i Dado en Lerma a 4 de agosto 
izqúierdaMarianoRuiz y E. y O. ser- de .1947.==Ráfael Gómez Escolár.= 
vidumbre, en 100. • Por su mandado.=Corentino Gó-

La octava parte de upa tenada i mez.

Servicio Nacional del Trigo
------------------ OOO^OOo-------------- ---

Segunda relación de los agricultores a los que se les han adjudicado 
por el Servicio Nacional del Trigo «caballos de importación», con destino 
a las labores agrícolas: . • •

Nombres y apellidos
y

Localidad Caba
llos

Manuel Hqlgueras Martín 
Emiliano Barón Guada 
Javier Niño Palomino 
Cristóbal Benito Bueno 
Máximo Martín Aparicio 
Bonifacio Rodrigo Arroyo 
Tomás Burguilla Esteban 
Exuperio Martínez Aguado 
Mauro Toledano de los Mozos 
Norberto García Gutiérrez 
Fidencio Izquierdo Ayala 
Julián Esteban Domingo 
Jesús Pérez Martín 
Amafio Valcavádo' Aguado 
Isidoro Calvo Cilleruelo 
Monasterio de Silos

2,
1
1
2
1
1
1
1
2
1
1
1
1
1
1
1

El precio de este ganado, incluidos todos los impuestos de transpor
te, manutención y cuidado hasta el momento de su entrega, oscila, según 
la clasificación técnica que del mismo se ha hecho, entre trece mil y 
quince mil nevecientas pesetas, de cuya cantidad deberán venir provistos 
los adjudicatarios en el momento d^ hacerse cargo délos semovientes 
que les hayan correspondido.

■ Para la mencionada entrega se señala hasta las diecinueve horas del 
próximo sábado, día 9 del actual, en las cuadras de don Gabino Preciado, 
sitas en el Barrio de San Julián.

Burgos 5 de agosto de 1947.==E1 Jefe Provincial.

Dirección General
• de la * 1 *

Deuda y Clases Pasivas

Burgos 6 de agosto de 1947.
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101 Huérfanas Abad Pascual Montepío Militar »
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Anuncios Oficiales
Alcaldía de Riocerezo.

Formado el repartimiento indivi
dual para la extinción de .plagas del 
campo, se halla expuesto en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, por 
espacio de ocho días, a fin de que

Juez.de
100.de
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Alcaldía de Santibáñez de Esgueva
Formadas las cuentas municipales 

de esta Junta, correspondientes a¡ 
año, 1946, se hace saber que duran
te el plazo de quince días estará de 
manifiesto el expediente en la Secre
taría de este Ayuntamiento, a fin de 
que-los habitantes del término pue
dan examinarlas y presentar por es
crito durante dicho plazo y los 
o¿ho siguientes las Reclamaciones 
que estimen pertinentes, conforme 
lo dispuesto en el artículo 126 del 
Reglamento de Hacienda municipal.

Santibáñez de Esgueva 31 de julio 
de 1947. = El Alcalde, Exuperio 
Monzón. '

------ .-f .-rrwqtiíü» O IWU—........ ...............  -------

Alcaldía de Villangómez.
Citación.

Siendo varios los propietarios que 
no han presentado las declaracio- 
nés juradas de los bienes rústi
cos y pecuarios como se pedía en 
el anuncio publicado en el B. O. de 
la provincia, de fecha 27 de junio 
último, se les emplaza por la pre
sente citación, para que en el plazo 
de ocho días se presenten a Facer
ía, advirtiéndoles que, en caso de 
desobediencia, se les impondrá la 
multa reglamentaria y se dará co
nocimiento a la Superioridad, signi
ficándoles además que se nombrará 
una Comisión de peritos para que 
investigue la riqueza de los mismos, 
cargándoles el importe de las dictas 
y demás gastos, quedando decaídos 
de su, derecho a reclamación,con 
respecto a la riqueza,imponible que 
de oficio, se les asigne.

Villangómez l.° de agosto de 
1947.=E1 Alcalde, Clementino Ausín

D1PUTHCI0N PROVINCIAL. - SERVICIO 
DE CONTRIBUCIONES

Agencia ejecutiva de la Recauda
ción de Contribuciones de la Zona 

de Roa de Duero.
D. Amando López Bahamontes, 

Ageute ejecutivo de la Recauda
ción de Contribuciones, en dicha 
Zona,
Hago saber: Que en si expedien

te. que me hallo instruyendo por 
débitos de la contribución de rus
tica, del pueblo de Fuentecén, per
teneciente s los años de 1942 a 
1946, y qtie fueron comprendidos 
en la relación de descubiertos pre
sentada en Tesorería-Contaduría de 
esta provincia, se hallan adeudando 
al Tesoro los individuos que a con, 
tinuación se expresan, las cantida
des que se mencionan, y resultande 
qne los mismos son hacendados fo
rasteros y de paraderos desconoci
dos, se les cita por medio del pre
sente anuncio, para que en el plazo 
de ocho días, a contar de esta fecha 
señalen domicilio o representante, 
advirtiéndoles que transcurridos los 
cuales se proseguirá el procedimien
to en rebeldía sin intentar nuevas 
notificaciones conforme determina 

la base 15 del Real Decreto de 2 de 
i marzo de 1926. -

Y para su inserción en el B. O. de 
la provincia, expido el presente en 

’ Roa de Düero a 26 de marzo de 
1947.=E1 Agente,- Amancio López 
Bahamontes.

DEUDORES QUE SE CITAN

Año 1945.
Juana Roa Palomina, adeuda 0'88 

pesetas.
Miguel Roa Pérez, 18'49.
Pedro Roa Perosanz, 7'35.
Damiana Roa Roa, 4'81.

i Anselma de Roa San Martín. 3'63. 
Faustína de Roa San Martín, 6'53.

■Hros. de Toribio de Roa, 1'90. 
Julián Rodríguez Arranz, 90'84. 
Felisa Roldán Martín, 6,69.
Felisa Sainz del- Val, 18,50.
Valentín Sainz del Val, 18'50.
Hros. de Jorge Sainz del Val, 3'88. 
Hros. de Eugenio. San Tosé, 16,89. 
Luis San José Expósito, 26'87.
José San José Arranz, 0,05.
Felisa San Martín, 1'25, '
Lorenzo San Martín Arranz, 40'52. 
Domin5o San Martín Villa, 2'20.
Narciso Sanz Ibáñez, Vil.
Vicente Santo Domingo, 1'67.
Dionisia Sanz de Blas, 39'40.
P^tra Sanz de Blas, 20'78.
Bernardo Sanz Guijarro, 18'41.
Fortunato Sanz Guijarro, 19'12.
Pío Sanz Guijarro', 32'18.

/Román San, Martín Villa, 16'79.
Heliodoro Sanz Martínez, 31'20.
Basilio Sanz del Val, 2'23.
Hros. Gregorio Sanz del .Val; 8'90.
Julia Sanz del Val, 6'08.
Jacoba Sendino Abad, 2'-36.
Hros. Agapito Sobrino, 36'60.
David Sobrino Roa, 22‘36.
Pedro Sopuerta Gómez, 2‘58.
Faustino Sualdea Villa, 6'43.
Irene Sualdea Villa, 4*99.
Julián Torre García, 1,48.
Sandalio Torre López, 5'85.
Vicente de la Torre Pérez, 0'52.
Jacinta, del Val Arranz, 42'56.
Emilio Vivar García, 1'15.
Eladio Domínguez'Frutos, 67'62. 
Hros. de Matías Domingo, 5'47. 
Modesto Domínguez Frñtos, 18'14. 
Matías Domínguez, 4'91.

Año 1946.
Felisa Abad Pérez) adeuda 1'27 pe

setas.
Félix Abad Rincón, 10'90.
Rafael Abad Pico, 24'06.
Ramón Arranz Roa, 2'50.
Ildefonso Adrados García, 25'18. 
Fermín Alvarez Campos, 17'44.
Basilio Andrés Caño, 23'87.
Anastasio Andrés Roa, 8'66.
Jacinto Andrés Pérez, 22'04.
Cándido Antoranz Olalla, 84'52. * 
Francisco Antoranz Olalla, 8'86.
Hros.de Juan Anteranz Olalla, 68‘82 
Julián Anteranz Olalla, 67'34
Mateo Anteranz Olalla, 2'93
Mrnuel Anteranz Olalla, 5'26
Toribio Arnáiz Martín, 0'52
Ignacio Ari^s, 6'11
Arcadio Arranz Arranz, 11 '54 
Bonifacio Arranz Arranz, 5'94 
Germán Arranz Cantero, 2'72 

José Arranz Ceballos, 0'71 
Celedonio Arranz Cornejo, 8'79 
Esperanza Arranz Escudero, 49'55 
Esteban Arranz Escudero, 22'02 
Eduardo Arranz Escudero, 3. 
Toribio Arranz Escudero, 4'18 
Isidoro Arranz" Hernando, 24'28 
Saturnino Arranz Lázaro, 1'92 
Bernardo Arranz Martín, 8'92 .■ 
Juan Arranz Martín, 3'03 
Ricardo Arranz Martín, 561'96 
Mercedes Arranz Ortega, 12'30* 
Esperanza Arranz Pérez, 0'10 
Pedro Arranz Roa, 249'10 
Florencio Arranz Sualdea, 9'01 
Secundino Arranz Sualdea, 8'18 

•Toribio Arranz Sualdea, 114'47
Hros. de Modesto Arroyo Laso, 

10'09
Leandro Barbadillo Cázorro, 10'45 
Hros. de Nicasio Barbadillo Cazo

rro, 388'60
Eduardo Bárcena Fernández, 81'22 
Hros. de Teófila Bárcena Fernández, 

0'37
Antonio Bárcena Fernández, 1'05 
Hros. de Policarpo Bárcena, 2'54 
Aurelio Bárréras Gómez, 3'14. 
Aquilino Bajo Cazorro, 8'23 
María Benito Cuevas, 6'96
Hros. de Nicasio Barbadillo Cazo

rro, 5'49
Hros. de Agapito Camarero, 5'75 
Balbina Camarero Arranz, 35'75 
Marcial Camarero Arranz, 7'56 
Miguel Camarero-Camarero,-1'52 
Benito Camarero Cazorro, 4'81 
Blasa Camarero Cazorro, 21'24 
Manuel Camarero-Cazorro, 1'16 
Miguel Camarero Cazorro, 72'79 
Tiburcio Camarero Esteban, 0'26 
Tomasa Camarero Esteban, 2'88 
Fernando Camarero Fuente, 13'44 
Leonor Camarero Fuente, 22'10 
Hros. de José Camarero, 14‘46 
Juan Camarero Fuente,.55'85 - 
Lázaro Camarero Lázaro, 15'91 
Miguel Camarero Lázaro, 13'34 
Mateo Camarero Madrigal, 0'82 * 
Miguel Camarero Madrigal, 41'43 
Quintiliano Camarero Madriga 1, 

10*45
Abdón Cantero Arranz, 3'36 
Marcial Cantero Arroyo) 5'32 
Agapito Casado Cabornero, 19'10 
Alfonso Cabornero Cabornero, 4'82 
Leoncio Casado Cabornero, 1'29 
Hros. de Caya Casado Casado, 8'21 
Hros. de Máximo Casado Fuente, 

2'50

• ■ I •

Vicente Casado Gómez, 3'87 
Leoncio Casado Martínez, 16'22 
Hros. de Margarita Casado Maru 

nez, 2'07 ' -
Agapito Casado Olmo, 55'95 
Pilar Casado Olmo, 44'83 
Sofía Casado Tejedor, 8'90 
Tomás Casado Tejedor, 3'93 
Hros. .de Hipólito Casado Gonzá

lez, 10'18 .'
Agustín Casín Palomino, 57'84 
Fabián Catalina Arranz, 24'40 ~ 
Bonifacio Catalina Camarero, 15'83 
Trifón Camarero Esteban, 17'56 
Felisa Catalina de Diego, 17'87 
Hros: de Andrés Catalina Fernán- 
.. dez, 7'95
Adolfo Catalina Moreno, 5'16 
Andrés Catalina Moreno, 12'47 
Hros. de Micaela Catalina Moreno 

26'88
Ildefonso Catalina Guijarro, 2'26 
Hros. de Pedro Catalina Picado 

26'16 '
Florencio Cazorro, 55'66
Angel Cazorro Andrés, 8'14 
Felisa Cazorro Catalina, 1'31 
Daniel Cazorro, Florencio y Victo- 

riáno Pascual, 114'43
Fulgencio Cazorro Gómez, 51'38 
Ignacio Cazorro Gómez, 3'02 
Hros. de Máximo - Cazorro Gómez, 

3'02
Toribio Cazorro Gómez, 2'34 
Elena Cazorro Martínez, 207'75 
Hros. de Marcelina Cazorro Martí

nez, 18'16.
Valentín Cazorro Martínez, 147'02 
Mauricio Cazorro del Olmo, 21'44 
Abdóp Cazorro Siguero, 67'23 
Hros. de Eladio Cazorro Torre, 4'90 
Vicente Cazorro Torre, 5'38 
Hros.-de Rufino Cazorro, 11'47 
María Celaya, Gratiniano Arroyo y

Segundo Llórente, 11'26
Hros. de Serapio Celaya, 0'03 .
Agustín Cerezo Domínguez, 7'37 <, 1 ■  ■

Anuncios Particulares

E URRACA
OCULISTA

DEL HOSPITAL DE BARRANTES
Y DE LA CRÜZ ROJA

LÁIN (ALVQl8-TELÉF0H0,131l

BANCO ESPAÑOL DE CREDITO
. ------------------ l

Capital desembolsado . . . . 207.488.000,— Pías-
Reservas ......... 166.620.887,28 »

SUCURSAL DE BURGOS
Almirante Bonifaz, 24 (edificio de su propiedad)

CAJA DE AHORROS
Libretas ordinarias a la vista 2 por i00

SUCURSALES EN LA PROVINCIA: Arando de Dóero, Briviesca 
Lerma, Melgar de Fernamental, Pradoluengo, Roa de Duero 

Villadiego y Villarcayo.

Hros.de

